
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2012-00223-00. 
 
Requiérase conforme al artículo 297 del Código General del 
Proceso, a la a la Comisaria de Familia de La Aguada para que se 
sirva dar cumplimiento a la notificación del auto admisorio al 
demandado Alejandro Mario Pardo Galán. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
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